
M

sfffita(io e x c u s a  l e g a l  l o s  que han d e ja d o  d e  as ist- fr* ,  proeeée

reun-^rae en segunda conuoo a t o r r a  e l  prox-r'mo v ^ e ín e a  d ‘a once d e  l o s  c o r r i e n t e s ,  a l a  misma hora,  conforme ya s e  ^nd-fca 
en l a  c o n v o c a t o r i a .
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En l a  c iu d a d  de Palma d e  x)íallorGa, c a p i t a l  de l a  provtnoia 
de B a l e a r e s ,  a l a  hora d o c e  .y t r e i n t a  minutos  d e l  d ia  once de 
s e p t i e m b r e  de m^l n v v e o i e n t o s  c u a re n t a  y d o s ,  s e  reúne la  (?o- 
m i s i ó n  G e s t o r a  Mun-^.cipal en e l  S a l ó n  de A c t o s  d e  e s t a  Casa Coth 
s ' s t o r f a l ,  b a j o  l a  P r e s i d e n c i a  d e l  S r ,  R é n t e n t e  d e  A l c a l d e  pri

mero D .  G u fJ Je m o  Homar R e y n é s ,  con a s i s t e n c i a  de l o s  señores  
T e n i e n t e s  de A l c a l d e  y G e s t o r e s  D, J a i m e  Obrador Casasnovas,  
D,  J o s é  L ,  Moragues M o n la u ,  D ,  G a b r i e l  V i l l a l o n g a  G U v a r ,  D, 
J o r g e  D e z ca l  l a r  A l c o v e r ,  O ,  P ed ro  Cerá d  Roxa-^a, D .  Mign^l Valens 
l í íatas ,  J j ,  Ju a n  F o r t u n y  D e z c a l l a r ,  D,  P ed ro  C a m in áis  Roura, D* 

Juan R e a s e l l é  E s t a r e l l a s ,  D ,  Ju a n  G o v a n te s  M o u l e t t e ,  D* Fravr- 
c i s c o  c7. J i m é n e z  G o n z á l e z ,  D ,  P a b lo  C h i m e l i s  P o l ,  del in te r 

v e n t o r  de_ Pondos pedro J o v e r  B a l a g u e r  y d e  m f ,  e l  i n f r a s 

c r i t o  ^ e c r e t a r i  o i n t e r i n o ,  a f'^n de c e l e b r a r  s e s t d n  ordinarf-o> 
en segunda c o n v o c a t o r i a  y  s i e n d o  ya l a  hora doce  y cuarenta  
m in u to s  e l  Sr,pfire3 i d e n t e  d e c l a r a  ab-^erta l a  s e s i d n ,  ddndose 
l e c t u r a  al a c t a  de  l a  a n t e r i o r  c e l e b r a d a  e l  d i a  cuatro  de 
l o s  c o r r i e n t e s ,  la  que s e  aprueba p o r  unan-^midad.
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5« aprueban Guentas.
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Segu-fdamet^€^e aprueba la  relao-^dn de cuentas 

que a oontfnu^iQ-^dn se c itan :

obbjís y  RBFomÁ mrsRioR: -

Vna ouentade H ijo s  de Jaime Balagiusr, por ca l común en 

e l AlmaGen Municipal ¡ 12o'00*=Otra de Mateo Fons Escanellas, 

po detonadoraa obras desmonte ca lles  y caminos, 40 '00*=Otra 

de D. Jaime Planas Bonet, por fa ja  empedrado ca lles  Salud,

León y Menendez Pelayo, 1.628*81 p ta s .^ t r a  de D. Pedro Ant^. 

Taberner Harau, por pi&dra afirmados y recebo b lco. O.Dometo, 

Verja ,C erdd ,S iqu ier, 1.844*00 p tas .=  Otra de D. Jaime Caimas- 

r i  S*gué por s i l la r e s  grueso en Almacén M unicipal, 2C8*00»— 

Otra de D.Juan M a rto re ll Borrds, por b o rd illo  y piedra empe

drado ca lle s , Almaoed M unicipa l, 705*00 p ta s .=  importa ptas. 

4.545*31.=^

'aOBISHNO Y POLICIA,ALÜ?¿BBADO Y BOMBEROS:

Una de D^M.Nadal, m ateria les Moto ,Pavque de Bomberos,en Ágos_ 

to , 127*00 p ta s .^ n a  de D.M.Vert^er, importe manutención dete

nidos, 1.092*10 ptas.=^Una de Rvd^.M.Priora Convento Santa IJag 

dalena,gastos f ie s ta  Beata, 190*00 Ptas.=^na de J.RO vim , 4 

guantes h ilo  Grd3nanzas,Junfo, 20*00 p t a s .^ a  de R .Vaqm r, 

suministro pan detenidos en Capuchinos,Julio, 120*00 ptas.~  

Una de ¿Jí.Bauzd,por un banderín y o tros,en  ju n io -J U H o ,414 *00.= 

Una de La Comercial Cervantes, por ta rje ta s  y otros A loa ld ia , 

684*00pta3.=4Jna de Idem. Idem, por materiales O fic in a s ,Ju lio , 

615*00 p ta s .^ n a  de Gas y E le c tr ic id a d  S.A. alumbrado guias, 

J u lio ,  14.237*96 Ptas.^<fna de Ide. Idem, por Idem, n ttra s , 

J u l io ,7.511*98 ptas.=Otra de Ide. Idem, por alwnbrado eléctrí^

í



3.
}'erm'*'sos Obras p a r t i
culares.

00 sus titu to  gas, J u lio , 7X6*85 ptas»=0trade id e , Idm, 

por réposioi^n y Jornales idmparas sustítutaa 

Otra de Idem* Idem* por alumbrado e lé c tr io o  e d if ic io s  m, 

n iG ip a le s ,J u lio , 807*45 ptaa*==Ctra de Idem* Idem* por f/tu] 

e lé c tr ic a  a Contador Pescaderia y otros, J u lio , 64*34 píaa,̂  

Otra de Idem* Idem* por Idem* Uatadero, J u lio , 2o9*o7 ptas' 

Otra de Idem* Idem* por Idem* S*S» Matadero,Julio 45*Ql^s 

Otra de Ide* Idem* por a lq u ile r  contador gas,Dispensarios 

J u lio , 1*00 pta3*==0tra de Idem* Idem* por Idem* electriol 

dad Idem* J u lio  1*00 ptas*— Importan .27*170*66 Ptas*~ 

AlMimST/UOION DS ARBIIPIOS: .

Una de D*FranGÍsGo Pons, impresos, 785*0QPtas*=Qtra de D* 

Rafael ¡la im é,arreglo b ic ic le ta s , 48*50 ptas*=^tra de D* 

Guillermo Galom Cabot,carbén para gasógenos, 734*40 píos.= 

Otra de D^Prancisco Pons, impresos 1*396*00 ptas*=otra de
i

D*Juan Ximenis Torrens, va lvo lina  y grasa, 142*85 ptas,- 

Otra de Vda* Prancisco S o le r , impresos, 105*00 ptas*^tra  

de Gas y P le c tr ic id ú d , alumbrado S*SanÍtarias, 10*60 pías.= 

OtrayXe D*Juan Bausa M a rto re lly ta la  para f i l t r o s ,  264*25,- 

Importe 3*487*^60, Ptaa*~

mSÁlJlHS: ■ . .

. Una cuenta de rrcinQ'*sQO Tous, por impresos, 23O‘'0G 

CULTURA:

IPia cuenta de Andrés P e rre r , a lq u ile r  piano, 50 

de Marta V fctory , lim pieza escaelus, 150 ^OC*=Total 200 OC 

pesetas*

A prK)pue3ta de la Comisf.én de Obras se acuer̂  

da conceder nueve perm-^sos para efectuar obras ffl 

t 'c u la r ^ ,  según una re lao ién  que empieza por e l ^nteresaáol

por D* O livar Ordenas, para co n s tru ir  pared de cerca en,
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4.
S9 aprueba dfctamen sobre 
exeepcién rlus-Val^a, por _ 
transm-fŝ ’ íín fínoaa al Ayun 
UnientOf urbanizaosdn zo^ 
na plaza Olivar*

rrenoa â ’ to Son HosSñol, oarrethra^Lluohmayor ^ ¡ ^ 4  

y termina por el sol^oi tado -.por llarSa líulldn ¿layo'7  ̂ pa

ra demoler f in ca  S'^ta plaza de la puerta de San Anton-^o^

17, 18 y 19.

se aprueba el s-^gufsnte dSotaraen:

»La Com''af(ín de Obras y Peforma In te r io r ,  

teniendo en ouenta que la transmisidn de la 

propiedad al Ayuntamiento de todas las f i n -  

oas comprendidas 0?i la  zona expropiadle de la plaza del OH' 

var, der'^va de la aprobac'^dn del proyecto de urban''zaoi dn 

por la  Superioridad , y que por tanto es inexcusable dicha 

transmisi dn, estima que procede acordar han de gozar de la 

excepción del pago de larb itr ' io  denominado plus-val ia .=  T 

cons'^derando Justa la excepción d'^oha, tiene el honor de 

proponer a V.^. tenga a bien asi" acordarlo, a los efectos  

cons-^gu-*entes,=^Este es su parecer V.S. no obstante y como 

s im pre  reso 1 verá.-Palma 3 de sept-^embre de 194S.=¡ Ŝ1 Pre

s idente ».

5 También se aprueba el seguiente dictamen:
aprueca dictamen so-

br*e derribo conjunto f i n — La Com' ón de Obras y Pefonna Tnteri or, se 
fias ca iies  Vilanova, Santo
Sspip-'tu y Molineros y ed i -  ha enterado de una instancia, suscrita por el 
Pcaoión so iar, por Caja
A/iorros y compensación par- Di¡J*eciior Gerente de la  Caja ae Ahorros y luonte 
fieJas*

de Piedad de las Saleares, en la que¡. como p rop ie ta r ia  la  

entidad de varias /fricas conífyuas cuyo conjunto l inda con 

las cal les de Vilanova, Santo Ssp iv i tu  y Molineros, s o lé c i -  

ta oerm'so para proceder al derr ibo  to ta l  de las citadas 

/incas y a la reconstrucción sobre @1 boI ^  resultante con

forme a les  planos que acompaña.==^ñaae en la pet-^ción que, 

por estar algunas de las expresadas ca l les  sujeta a r e c t i f i r
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oaofdn de altneaG'ones, propone al Exctno . Aui¿ntam-'‘ento 

el oorrespond^ente cambio de pare 3las.—'informada fauora- 

bl mente la pet-'ci iín de las obras por el Arquitecto mu  ̂

n'^cipal y F isca l/a  de la V-^v^enda y resultaddo que el 

cambio de parcelas gue se señala es benef-^dóso al Ayun-̂  

tarnientOf t iene e l  honor de proponer a V.^, tmga a b̂ en 

esdmar en todas sus partes la aludida -^nstano •''a, a los 

efectos cons igden tes ,^  Este es su nparecer, V,E. no obe- 

tants y como S'*m.pre resoluera*—Palma 3 de septf embre d« 

1942.—El Pres-^dente»^

6 . Acto oont-'nuo se aprueba el dictoíaen <¡üí
Se aprueba dictamen valora^
cidn parcela avance ca l les  a continuación se inserta:
Soledad^ Conquistador y r la~
za Libertad, Banco V-^tali- -»La Com-^sián de Obras y j’2e/oma Interior
0^0 de España* y

)><̂  .onsecuonte con el acuerdo de V.E de fecha

X

7 de Agosto lí lt imo, en que se autorizó al Banco Vitalí-- 

ai o de .uSpaña para constru ir  ¡an e d i f i c i o  en e l  chuflan 

de las ca l le s  de La Soledad, Conquistado r  y P, de la Li

bertad, asi como twnbien go« por el Arquitecto  Municipal 

se proced'^ ra a la  medición' y valoración de las paroelas 

que pasarán por la  nueva edificac-''ón a propiedad del cata

do £?anco, tiene e l  honor de proponer a V*S* tenga a
•

aprobar la  valoración del ex resudo Árqu^'tecto que dios 

asi :  f*En cumpl^m-  ̂ento del acuerda de esta Exorna* Com- ŝi n̂ 

Gestora d@ ? de Agosto, hemos pr^ced-^do a la mjd-^dón, p(̂ ' 

ra su valoración de las parcelas que pasaran con la  nueva 

ed-^ficación aprobada a prop-^edad del Banco Vital'^c-'^o de 

E:aña*—De esfa medición resu lta  un tota l de veinte y nueve 

metros cuadrados*~Para su valoración, ten'^endo en cuenta 

la  s ituac ión  de las dos ca l les ,  su importancia y también 

el compromiso por su parte, segdn el plano aprobado de 

dejar parte de la  planta baja porticada o sea --e uso 

GO, hemos estimado dicho va lor  en v e in t i t r é s  mi 1 dosc í̂í^

X

n .
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7 .

p e s e t a s , o sea  a 'o c .^ o c f^ 't a s  p e s e ta s  el metro cuadrado»*,— 

Este es.su parecer, V,E, no ob3tan.ie y como siempre r e s é l -  

berd,—Palma 3 de sept-^embre de 1942,—El Presidente»*,

Á propuesta de la Com-^sidn de Ensanche se acuer-^
Se conceden permisosobras particu lares, da conceder los  s iguientes  per??ifsos para efectuar obras 
Ensanche,

part icu lares :

8 .

D, Bartolomé Mulct Alemany,para en un solar que posee 

l ' 'náanie con la ca l le  n^ 22 (Son P isé )  constru ir  una oasa 

de planta baja destinado a Almacén y a D, Pafael Jaume U ir ,  

para en un solar que posee, lindante con la ca l le  de Fray 

Luis Jaume, constru-''r una casa de planta baja destinada a 

vivienda.

De la ^ndicaua Com-'sién de Ensanche- se aprue-
St concede suministro bor-
áUlo y construooién acera tía un dictamen pr -̂pon-^endo la ooncesién de 36 

Ensanche,
metros de bo rd i l lo  para la construaci ¿n de la respectiva

9,

acera a D, José üu l id  Tomds, para la f inca  de ¿a  ca l le  de 

Juan Mestres,  aa^uiar* con Pasaje G'an Gurt, 6,

Acto continuo se aprueba el dictamen que a
aprueba d-fctoínen seña^Jafido altura e d i f i c a d o -  la  i e t r a  díoe^- 
urbanas Paseo de Ma -  

Uopoa, »En sesión celebrada por dia 14 de mayo

de 193?, a propuesta de la  Com'’*sión Espec^'al de Ensanche, 

se aprobó para ser  uddo al Capitulo V de las Ordenanzas 

Eun-^cipales vigentes, un ^ap-'''tulo especial,  del que adjun

to se acompaña copia,* detarminat^'vo de las alturas mi^n’mas 

de las fachadas de los  ed-''fiQ*03, según la importancia - de 

las v^as donde tengan que levantarse las construcciones  

urbanas y extensión longitudinal que deberdn tener las f a -
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Ba s^do ret-^rado por or
den super-for»

ohadaSf aegdn sean una o dos las u-f v-f sruias por plan̂

ta.. tengan que Gonatru^rse,=Sn dicho Cap-ftulo, donde van 

Glas^f-^cados por  su orden, las vias qm en el ŵ 'a/io se 

relaGíonan, premeditadamente se de jó  de consignar el 

SEO UALLOBCA, puesto que estaca en el ánimo de la Comi- 

sián informante, el proponer a dada la  anchura de

dicho Paseo , que ee de ochenta metros, tuviera a bien 

acordar'que las ed if icaciones que lindantes con. aquel 

se vinieran levantando fuesen port^cadas, de lo  que ha 

tenido que áes^stfrse a causa de no encontrar las faci

lidades requeridas en los  propietarios de f ' ’ncas ya cons- 

truidas en tan importante ufa.=sffn su consecuencia, la 

Comisián informante, estimando de necesidad que se deter

mine la altura m'fnima de las «dif icadon-JS que de nueva 

planta ten^a que ed i f ica rse  all '^ en lo  sucesivo y la 

extensión longitudinal que debsván tener sus fachadas,tie

ne el honor de proponer a tenga a bien acordar qv.e

previos los  trámites que sean del -.caso, el Paseo Uallor- 

ca, sea comprendido entre las vias que en dicho capitu

lo  especial f iguran como de primer orden, o sea que la d- 

^  tura mónima de sus ed^^^^CLOiones, sea de dfc¿: y nue «  

tros ;  planta baja y cuatro pisos y que las fachudas de 

aquellas, sean de diez metros cuando dehan tener um so

la  vivienda por planta y de diez y seis metros, cuando 

tengan que ser dos viviendas por planta,=Este es el par'* 

oer de la Comisión, V > . no obstante como siempre, acor

dará lo  que estime más necesario y Justo,=Palma de Mallor

oa a dos de septiembre de 1942»,

por *"Seoretari a se mc3% i f i  esta que e l  dictóme

que figuraba bajo e l  nánero 10 del orden del

ha sido r  etirado por orden super ' 'o r , ,
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se aprueban aperturas 
traspasos y traslados 
de establecimientos.
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A propuesta de la  Gomisf i ^ ^ d :e A r ^ H ^ s  s ^ ^ i ¿ ^ ñ a  

conceder los  s ' yu'^entes perro^Uü. de apjrturaSf tras

pasos y traslados de establecimientos;

ÁPSPTURAS:

D* Luis Segura Uiré.-Ssoursach So pral^-peluqueria de seño^ 

ras.^D.Luis  depura Mir<f,UonJa3 37, Venta de Calsado.^p.Bren 

c isco  Barcelé Obrador, Gabriel Maura IS.Venta de leñas. 

Bartolomé Bonet Grimalt, V icar io  Calafat,sin.Gordeleria.^D. 

José O l ive r  Palou,Soledad SQ.Compra y venta muebles.^D.Juan 

Gamundi' Eernandes.Plaza Seo é.Venta quincalla muebles.=^.Pran^-^ 

cisco Agu i lé  A g u i ld . -p ia te r ia  SG^Tiendade plateria.=L3.Anto

nio F i o l  Torrent.Arch.Luis Salvador 157.Ta l le r  calzado.^D. 

cándido Q*Ryan Femenia.Via Roma 47.Papeleria.=o^.Juana Vallo  ' 

r i  Bonafá.Vil lalonga 9.Carbónerf.a.=T)ü.X3abel Valenzaela Fer

nandez. Infante G .Ta l ler  lavado y p la n c h a d o .R a fa e l  Forteza  ̂

Salamanca.Vallori lC.Perfwneria.~£).Bartolomé Reus Bordoy,Pe

dro Llobera 39,bis.CarneGerÍa.=D^.Francisca Brunet Bosoh.Za- í  

v e l lá (T n te r io r  Gasa V tv o t jT e j id o s .^ .L u is  Forteza Pomar.Bar^ í\ 

t i l l o  3-1ü,Peluqueria señoras.=D.Cayetano Pomar Moisés.Manuel 

de los Herreros,S3.Leoh&r-fa.^D^.Juana Segu< Juan.31 de Diciem 

bre,78 .Carneceria.=D.Jorge Vidal Morey.Juan A lcover 1S9.Leche 

r i a . —

TRASPASOS:

D.JQ3¿ Pluxd Servera.Aragán a4.P9hxqw¡r'ta.=D.Seba3ttdn Bof.g Z  

Salvd.Pla2a o l i v a r  l .Poa.Aaerrar.=^.Jorge Boaselld Andreu.San*^ 

Miguel 92.Venta te j fd os .^ .F ra n c  isco Aloina Bomar.Concepcián 

59.Venta leñas y carbones.— ,

TRASLADOS: '

D.Mat«o Sampol.Carmen SO.Taller e lec t r ic id a d .^

•t iil

39 '
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Se aprueba df.Qtwnen acep
tando propuesta de oono-fer 
to por arb itr ios  Carnes y 
Matadero con la S^^Bandera 
Independiente de Tropas de 
Aviación»

A propuesta de la Comisián de A r b i t r io s  se 

aprueba el dictamen que l i tera lmente  dice; 

jfJi'studiada por la Comistión de A rb i t r io s  e m  

puestos,la instancia presentada por el Sr  ̂

Teniente Coronel Jefe de la S^^^Bandera Independiente 

de Tropas de Avtaci(ín,en la  que s o l i c i t a  concertar con 

este Sxomo»Ayuntamiento lo s  a rb i t r ios  de Matadero y 

Carnesfpor la cantidad de CI£2!T0 VSTNTS pesetas men

suales,por la carne que consuma la fuerza de la Compa 

ñia de dicha Unidad destacada en Son San Juan,debien

do abonar -el importe de los  refer idos impuestos del 

resta  de la carne que se consuma,el con tra t is ta  de la 

Zona Aérea de Baleares/entiende esta Comisión que pro_ 

cede aceptar dicho concierto  por considerarlo conve

niente i)ara los  intereses muñid pales,=Bste es el p£>- 

reoer de la  Comi3ÍÓn,V,-S* no obstante resolver<í,=^Palma 

5 de 'Septiembre de 1,942,=̂ E1 p re s id m te ,—

A propuesta de la  Comisión de A ro i t r io s ,se  ~
Sé acuerda devolucf ón pago
indebido a Juan Andreu'- ■ acuerda acceder a la instancia de D^Juan 
Cresp ̂  •

dreu Cresp^, so l ic i tando  la  devoVudón de noventa y sds 

pesetas'que t iene  satisfechas indebidamente por el ar 

bi!tr io de A lcan ta r i l lado , las  que serán satisfechas con 

cargo al Cap-ftulo l¡^^Art-foulo lO.Partida  65,dei pr êsvr 

puesto vigente,

14 También se aprueba otro dictamen de la misma
Se acuerda devolución pago  ̂ «fnn-
fndebido a Margarita B ip p l l .  comisión de Arbitr ios,accediendo a la n̂souj

ota de D^,Margarita B ip o l l  C añ e l la s ,so l id  tando el
♦ •

tégro de doscientas t re in tá  y s ie te  pesetas con sesenta 

céntimos,que S a t is f iz o  indebidamente a nombre de Anto

nio Meli3,por e l  arbi^trio'de inquil inato,cantidad  3̂ ^

13

11



3erd satiafeoba Gon oarg-o al Ca^-ftulo l^^Art^culo 10»Partf.da 

65 deJ vigente Presupuesto^

15 por ser favorable el informe de la  Comisidn de
Si concede adelanto pagas,
funoionario. Hacienda,se aoiwrda acceder a la p e t ic ión  de D»

Jaime F i o l  Ros3elld,Guaráa^Jaráines, interesando el adelanto 

de una paga, la que se compromete a devolver con arr*eglo a lo  

que regula la leg is la c ión  vigente,

A propuesta del Presidente,se acuerda que los  nd 

mervslSy 17,que f iguran en la orden del dia, ee de

jen  para después del descacho crdinari o.

16 y 17
Si dejan para el f i n a l .

18.
Si aprueba memoria y d-^c- 
tamen re feren te  a tar i fas  
tax '̂s, empesando a re g i r  
el dia 15

Se da cuenta de un extenso dictamen de la Comi

sión de Gobierno y PoUoia,fechado el dia tres  

de los corr ientes ,en  e l  qué,después de hacer uñ 

razonado y detenido estudio,de la manera como hoy en dia se 

efectuaba e l  cobro de los trayectos efectuados por el vecinda^ 

r i o , a l  hacer uso de los  s e rv id o s  de coches con taxímetro,prc^ 

pone que para lo  suces-^vo dicho se rv ic io  esté sujeto a las 

guientes condioi ones:

A r t i cu lo  1^, .- ¡Jientras ^áuren las actuales circunstancias  

de re s t r i c c ió n  y encarecimiento de la gasolina,y mayor coste 

del u t i l l a j e  de los  coches, los  soHo^'tantes de oua;.quier ser<» 

■ v i c io  de taxis, ya sea en marcha, ya ^^parado",abonaran el 

te de su v ia je  a razón de dos veces y media l o  marcado por el 

aparato taxímetro, cuando dicho se rv ic io  se haya verif icado  

dentro de la zona exenta de retorno,

Art-^culo 2Q,-A ta les  efectos se considera Zona exenta de

retorno, la comprendida y limitada por los siguientes puntos:
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Por carretera de Andra-^tx^ hasta Porto-P í (ses Paf aletas)  ̂

Por Carretera de Cénova,hasta el Mal *Pas^—Por Cam- n̂o ant̂  

guQ de G^noua^hasta Son Bureta,=Por carretera de Ŝ Ûer^

. hasta S*Ol^vera,=Por Idem, Valldemosa,hasta Matadero 

nÍGipal,^Por Jdein, Inca,hasta f in a l  Can Capas,—Por Idm, 

Manacor,hasta Can Blau(pinal Tranuia) ,=por Idem, Lluohm 

■yor,hasta Ig le s ia  nueva Molinar,—Por Idem, Pstablim^ts,^ 

Por Idem, Cementerio, hasta Gement@rio,==por Idem, Son Sem 

hasta Son P izd ,—Por Id-em, Son Sspañolet,hasta S*Msoarrano}'. 

Por Id,em, Indioter iO f hasta La Fer t i l tzadora ,

Art-fculo 3^,»*Pa3ando de .tos puntos,e l pasajero,además ■ 

del importe de su v{aje,a¿Jonard el  del retorno,entendién 

dose por t a l , e l  regreso del coche vaofo,desde el f inal - 

del v ia je,hasta e l  l im i te  de la zona exenta de retorno,

A f i n  de que el s o l i c i  tante del s e r v id o  pueda co.vpro- 

bar la  cuant-^a de su re to rn o ,e l  taxista vendrá obligado 

a avisar al viajero,en. el momento de sobrepasar cualquie

ra de los  puntos señalados en el a r t i cu lo  an ted  or, indi

cándole lo  marcado en aquel momento por el aparato taz^f 

metro,0aso de no hacerlo perderá el taxista el derecho a.1 

cobro del re tom o ,

A r t fcu lo  4^,-Los Serv ic ios  espeo^ales de boda,bautizos 

y entierros,siempre que se ver i f ique  dentro de la zona - 

exenta del re torno,se  cobrará a razán de veinte pesetas 

la  hora,o f racc ión  superior a media hora,Las fracciones 

de media hora o in fe r io res ,se  cobrarán a razón de diez 

pesetas.

Los serv ic ios  de esta óndole cuando se efectúen /vara 

de la zona exenta de re torno,se regirán por la tarifO' 

co r r ien te .
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A r t i c u lo  5 5 .- ^  los  serv-^cfos de llegada M^ap¿r%s,f íd i^  

mds de la ta r i fa  oorrientefpodra cobrarse un piijts:zde''tf^8 

pesetas por cada v ia je ,  s-'^empre que el coche se a lqu i le  en 

el muelle, «

¿Irt-  ̂ 6.-Por  cada bulto o s im i la r  se pagarti 1,00 pías. 

g por cada maleta o bulto  de tamaño parecido 0'50 ptas.

Art^ a d ic io n a l , -  Los taxistas vendrán obligados a l l e 

var en s-’ t-̂ o v is ib le  y en el in t e r i o r  del coche, las ante

r io res  di spos i girones o f i c ia le s ,  asi como una Tabla ( igual 

a la  del modelo que se adjunta),  en la que se especifi ijue  

en cada caso, lo  .marcado por el taxímetro y la  cantidad a 

cobrar correspondiente, una ves hecho el aumento del 150 ^  

Se acuerda aprobar el dictamen señalando Xas nuevas 

ta r i fas  que regirán en los  serv ic ios  de tax is ,  las que en

traran en v igo r  a p a r t i r  del dia quince del co r r ien te  mes, 

s i  el Examo, Sr, G.:berPMdor no se opone a que se apliquen 

a p a r t i r  de la  fecha indicada.

Se aprueba el s igu iente  dictamen:
pisa a prestar sus s e r v i -  
cíos en Esciiela Espec ia l i -  »Pr6xima la aper’ tum de la Escuela de ^speoía- 
dades profesora corte inte 
rina D^, Maria del C, pamo- liáades recientemente creada por el Ayuntamiento 
íUii.

Ja Comisfán de CuJíur-a se honra en proponer ¿ue 

la profesora munidpal de Corte Maria del Carmen Rambnell 

que ven^a ejerciendo en las es'juelas nacionales como úes 

restantes profesores esps ciales asignados hoy a la citada 

Escuela a tenor de lo acordado por V,E, cese en sus actua

les  serv ic ios  y pase a regentar con carácter interino la 

sección de Corte y Confecoián de dicha ^scizeia con los mis

mos hab-^res que hoy perc-' 'be,~V,S, no obstante resolverá,— 

Palma 10 de Septi mbre de 1942,^E1 presidente » , '



Se acuer^áa urgeno-’a, A propuesta de la Presideno-^a se acuerda declarar*

de carácter urgente los  s^gu-^.entes asuntos:

Se aprueba rnemoría mur~ 
nicipalf'zacián mercados, 
con expos■'"ctán al p iiü jf- 
00 dur*ante 30 dfas.

Se aprueba el s-fguf.ente doctimenío;

»La Comisfán designada por esta Com'sián 

Gestora Uuniafpal en sesión de fecha 26 de 

Agosto próximo pasado, para redactar una memoria acerca 

del oíipeoto soc ia l ,  tócnioo y f-^nanciero del serr^o^o de 

mun-'cipal ^zaci ón de mercados, tiene el honor de elevar 

a la  pr esente ,=tiijJMO¿iTA'^~Aoordada en la  sesión citada

la Municipalización del se rv ic io  de Mercados lo  cual a 

Ju ic io  de esta Com'S'^ón represen~a dicho acuerdo un 

f-^cio para todas las clases sociales ya que ta l  medida re

dunda en benef-^o-^o del público y de este Excmo, AyuntamUn- 

t o , pues con la  cen tra l izac ión  de todos los  productos de 

oorsumo en los Mercados de esta Corporac->’ £Íî  regular^'a los 

prec-f.os con el cons-'gu-^.ente abaratóme'ento, a la  par que ss 

cantro lar ia  taxnhien la parte san' tar-^a en una forma tam- 

b'en c&ntral‘''zadora d’̂ '/'^cil a veces por lo  d''semiaada que 

se hallan las empresas oomerc^ales que se ded-^can actual

mente a su exp lo tadón »~  Los Mercados actualmente prop'^̂ daé 

del Áyuntcu!i'*ento son, uaríos; el llamado de Santa Catalif -̂ t̂ 

s i to  m la  plaza de Navegación, con ed-^ficio de nueva cons- 

trucc'^ón y el de la  pJosa de Pedro Garau, próximo a r̂MVr 

gtirarse, que abastecen dos zonas de Palma el primero abar

ca la zona de Poniente, sur't'iendose del mismo mas de tri

ce mil personas, el otro próxima a inaugurarse surt irá o- 

tra barr-^aáa importante de la  zona de ylnsoíiohe de la pobl '̂, 

a ó n ,  y los  antiguos de la plaza Mayor, Poioy y Coll V 

Quadrado próximos a desaparecer con la  construcción del 

Mercado Central llaundo del Olivar, que será  en su d'^a el 

Mercado central de contro l  de productos, y para ouyo ??î  ̂

Gado este Exorno  ̂ Ayuntamiento aprobó re c ie n t^ e n te  un
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supuesto extraordinar-'^ o para l leva r  a efeoto 2a urüan'mc-fdn 

de la zona en que debe quedar enGlavaú.o d-^oho meroado, cuyo pre

supuesto extraord-^nar' o asciende a la canVdad de ocho mil lones  

novecientas noventa y s ie te  m̂ 'l trescientas s ie te  pesetas con 

cuarenta y pinco céntimos, cuyo presupuesto esta pendiente de 

autorisaddn por la Super'oridad, pues, esta afectado por una 

operación bancarfa»— Al l le v a r  a efecto  ¿ s íe  Ayuntam^iento la mu~ 

n''dÍpalisaoión del se rv ic io  de ?neroado3, debe de tenerse en cuen

ta el llaviado liíercado de Hortelanos y varfas pcsoacierias part icu 

lares autor&sadas recientemente por esta CorporaCi6n, gasto que 

se ver^a o ompensado en su dia con las tasas apl-'cables a los mer

cados, En la actual-idaá e l  Ayuntam.-^ento p e ro ’be la cantidad áe 

599,278 'se ptas por las tasas de dichos mercados y pescader-ias, 

por la  ocupación de puestos, cantidad que se ver'^a mermada de 

no munic ipal izarse el se rv ic io ,  sin benej'i c~ar n'" á^rexta ni in

directamente al piíblicG por ser mi'nima la apl 'cación de la base 

pgra la percepción de derechos,— Además e l  no municipal i zar 

el Hercaáo podród o r ig inar  una minoración en el oródito publióe 

municipal ya que el rendimiento del a r b i t r i o  sobre el meroado 

de la plaza Mayor está dado como garantía de un empréstito de 

dos millones áe pesetas emitido en 1913,=<iaso de aceptar la  

presente Memoria se propone que la  misma sea expuesta ai pá- 

b l i c o ,  durante el plazo de t re in ta  dias, conforme a lo dispues

to en el apartado C) del art-^ouio 134 de la  vigente Ley Mun''Qi- 

pal,úe 1 9 3 5 , no obstante resolvera,==P‘alm.a lo  septiembre 

de 1942,=Sijuen las firmas^*.



Acto continuo se pr*oceáe a efectuar el sorteo16.
Se sortean 96 Bonos

¿'-npr-^sf-ío de .-.guas y Aloan ta r iU a , 

do f em-’̂ sion 1934, dando e l seguiente resultado;

Sets mil c iento veinte y nueve,^^fl qu^n-^entoa d-fez y 

3 ‘ete,=^Cinóe m-f 1 cuatroc-'sntos setenta,== s mil ochocien

tos y ocho,==ilil ciento dos,=^Seis mH dosci&ntos i?ê n-

tiocho,4i3eis mil vetntt  tr&s,=^re& mil novecientos cuarenta 

y trs3,=^uatro mil ochoci entos cuarenta y siete,=trres mil 

ochocientos siete,=rJí 1 ochocdientos noventa y siete,=€cho 

m^1 doscientos sesenta y nueve,— Ciento cincuenta y nueve.-  

Cuatro mil t resc ientos  sefs.=5'e^s mil doscientos noventa y 

nueve,=Tres m il  se isc ientos  ochenta y dos,— Ocho mil veinte 

y uno^=^iete mil ciento setenta y n u e v e ,^ i l  novecientos se

tenta y nueve, ^  Û res mil sesenta y c u a t r o , ^ i s t e  mil quinien

tos setenta y cinco,==Tres mil cuatrooi entos noventa y seis.= 

Seis mil doscientos noventa y dos.-lJos mil t re in ta  y uno,- 

Seis mil setecientos setenta,=^uatro n f̂l setecientos trein

ta y s e i s ,— Cinco mil c iento cincuenta y s ie t e ,— Seis mil 

áosoi entos setenta y t res ,— Tres mil t resc ientos  treinta,^  

M il  setécientos once,— Ciento ochenta y ocho,= Ocho mH sé- 

tec i  entos doce,— Mil t r e s c i  ntos ci  ncuenta,=^etecientos rio- 

venta y s ie t e ,—M̂ .l cuatroc 'entos  cuarenta y ocho,^ Siete 

mil seisc ientos  cuarenta y s i e t e , — Tres mil seteoi entos se

tenta y t r e s ,— Ocho mil seise ient :s noventa ,^ f& te  mil se

tec ientos  cuatro,— Cinco mil trescientos d iez y si&tef^eis  

mil novecientos sesenta y s ' e t e . — Og o mil dosd entes die¡s 

y s ie te .4€e is  mil ochocientos- t re in ta  y nueve,=Ctnco mil 

novecientos ochenta y t r e s ,— Seis mil setecientos sesenta 

y uno,— Seis  mil dosoi @¡}tos noventa y t r e s ,— Cuatro mil dos

c ientos s i e t e ,— Setecientos v e i n t e , c u a t r o  mil trescientos 

ve - n t i c in c o ,^  Cinco mil novecientos cincuenta y s ie te ,—

Cinco mil doscientos treinta y t r es ,— Cuatrocientos veinti"
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39f 3*=Tr*e3 mtl cuatroo-^entos áo3,= Noueo-^entos ^

ín̂ J tresG-^artías setenta y nueve,=^=^'‘ ete mf.l omento'

Tres mfl se- ŝo-f. entos v e 'n t - f t r e s , -  Se-^s mil quinientos o in -  

ouenta y OQho.^MH ouatroc-'^entos vei n t^ t r é s , -  Tres m^l Qien- 

' to doo9,~ Se^s mil cuatroGientos die^ y s@is,— Treinta y oo/io,=* 

MU dosQi entos cuarenta y t r e s , -  Se 's  mil doscientos cincuenta 

y sa’-'s.— Cinco mil novecientos cincuenta y uno,— Ocho mil cua- 

troo entos setenta y tras ,”  Ocho mil seteo i entos cincuenta y 

^r@3 =̂̂  Dos mil cuatrocientos noventa y t r e s .=  Cuatro c 'entos  

setenta.^^S"" ete mil cincuenta y tres*== Dos mil s&teo-  ̂ent os no

venta y c i n c o » -  S ie te  mil c ien to  tr&inza y s ie t e ,=  Ooüáomil 

quinientos sesenta y t r e s .— Novecientos c inco .—M il  dosci&i- 

tos ochenta y cuatro .^  Tres mil cuatrocientos sesenia y cua

t r o . C u a t r o  mil quinientos v e i t e . C u a t r o  mil c iento  cincuen

ta y unor= Setecientos ochenta y nueve.— M i l  cincuenta y cuatro*

~ Siete mil quinientos ochenta y t r es ,— Seis mil trescientos  

cincuenta y trea.^ Cinco mil ochocientos nueve.^ Oohoc mil se

tenta y ocho , -  Cuatro mil doscientos cincuenta y nueve.^ MU  

dosc' 'ento3 doce.=  ¿leteci entos ve in t i trés ,— Se-^s mil cientos  

noventa y s e fs .=  Siete  m-’ J nov d en tos  d iez  y ocho.= Ocho mil 

ciento veinte y nueve,— Siete mil seteci entos diez y s e i s ,— 

Cuatro mil seteci entos s etenta,— Seis cientos cincuenta,— Tres 

mili seteci entos s e i s ,^  Dos mil quinientos ochenta y s i e t e .— 

Seis mil novecientos quince.

18. Acto Qont-^nuo se procede al sorteo de 86 Bonos del
procede al sorteo

‘̂ •66 Bonos -fd, id, ¿!?ipr.-/st''''fco de Aguas y A lcantar i l iado em-^sidn de 1936, 
^̂ si<$n 1936.

dando e l  siguiente- resultado:

M i l  trescientos t re in ta  y dos.=^ Dos mil setecient-os ouarenta- 

y s i e t e . — M i l  t r e in ta .— Dos mi^ oqHocíentos ca torce .— Qdnien-
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tos O'^nouenta y g-? noo *— qu'n-^sntos sesenta y uno,=Cf.n~ 
cuenta y dos.=  Dos mil tresa^ entos doce*™ Dos mil dosc^^en^

tos tr*e.inta y s e i s ,=  Dos miT' oohoo^enáos ochenta y uno.— 

OohOQ-^antos ochenta y dos,=fM' 'l  qutn'^'entos sesenta y ocho.= 

Mil oGhoc-^ento s o-^ncuenta y dos.~ Dos mil tretñta y nueü«.=. 

Dos mil doscientos doce.— Dos mil se-^sc-’*enÉos nueve.— Dos 

mil setecientos ochenta y s i e t e ,— M U  quinientos gu'noe,^  

Dos mil t r e c e . -  Tres mil seteo-^ ento diez y ocfto,= Dos mil 

cuarenta y s-̂ ’e te .— Trescientos ochenta y s i e t e ,— Dos mil 

trescientos treinta y cuatro.— Tres mil ciento sesenta.— Dos 

cientos diez y nueve, -  Tres mil seiscientos setenta y cua

tro ,— Tres mil novecientos noventa y ocho,— Mil setenta y 

ocho,— Mil setecientos noventa y cuatro,— Tres mil setecien

tos cincuenta y tres,~Uit‘l  novecientos o-'ncuenta y ooho,= Dos 

mil treinta y dos,— Dos mil ochenta y ocho,— Mi^ setecientos 

s ’e t e .— Tres mil cuatrocientos ochenta y dos,=  M U  tresc-^eno 

tos v e in t i t r é s ,— Seiscientos cuarenta,— Tres mil seiscientos 

treinta y 'dos ,— 'Ures mil cuatrocientos veint i s e i s ,— Dos mil 

noveci entos sesenta y t r e s ,— Tres mil novecientos doce , -  Cuor 

tro cientos treinta y nueve,— Dos mil quinientos veintidos.= 

Dos mil ochooientos doce,— Tres mil doscientos uno,^ Dos mil 

quinientos treinta y s i e t e ,— Novecientos treinta y cuatro.^ 

Mil noveci entos ochenta,— Dos mil ochocientos treinta y í®* 

Dos mil quinientos o n c e D o s  mH novecientos sesehta,— ¡Tres 

mil s i e t e , === Dos mH ciento doce,= Tres mil setecientos seten

ta y nueve,— Mi 1 ciento treinta y s ie t e ,=  ^res mil seiscien

tos catorce, — Mil Q^uatro cientos cuarenta y t r e s ,=  Dos mH 

Novecientos setenta y cinco,=  Ochenta y dos,=  M U  cuatroc^®^' 

tos treinta y uno,===̂  Dos mil ciento noventa y C'*noo*== ^uini«^ 

tos setenta y se is .— Novecientos cincuenta y sei s , =  MU  

nisntos ochanta y nueve,== Novecientos noventa y cuatro . -  Dos 

mil quinientos noventa y s i e t e .— Dos mil setecientos cineve^'



ovéTtPé^yta.=M^4 qu-^Ti''antas'^^líntá j í  3-^ete Doaof.mtos nov^i  

Quatr*Q,~ Tres m' Î noveofantas tr&tnta y ss^ '̂s.— Tras mil cua- 

troG '̂ entos noo&nta y tres^— Tres m' 1̂ noveo'^entos veinte y dos»4= 

Mil setec ientos v e in t i o c h o ,S e t e c ie n t o s  tre in ta  y uno,= Qui- 

n~̂ entos cuarenta y t r e s ,— Ti^es mil ciento cuarenta,— Tres mil 

t resc i  entos t r e in ta ,— Dos mil ochocientos setenta y cuatro,—

Mil doscientos sesenta y se is ,— Dos mil trescientos cuarenta 

y s e is ,— Tres mil doscienfíSs sesenta y ocho,— ^os mil sete

c ientos  noventa y s ie t e ,— Tres mil tresci entos cuarenta y e n 

ea,=  Tres mil ciiat' OQientos once ,^u in ien tos  v e in t is é is ,— Tres 

mil ire in ta  y ¿ ie te .

Se pone a di scuéi^n la propuesta del T r i 

bunal que ha fallado las oposici ones a la  

plaza vacante en este Aiíuntamiento de M-Mí -  

co Espec ia l is ta  OtorrínoJarínyoioí^o para el 

Serv ic io  U'idico Higiénico  Asociar y de la  3e- 

neficencid. ¿íun-’’ c^pai, coítio asimismo el e sc r i to  de protesta con

tra la  actuaci Sn de dicho Tr i  bunal, ssusorito por D, AntonioTous 

Lladd,

El Sr, Andreu expone y eleva a la Gestora la  propuesto que 

dice  as/:

Que prx)oede rechazar de plano la  protesta presentada por el 

Sr, Tous Lladó y■ aceptar el f a l l o  del Tribunal examinador^ por

que la indicada protesta  fuá formulada fuera del plazo de 24 

horas s iguientes al hecho que la mot’va, segdn disposiQiones 

legales análogas a las  nor.'nas porgue se reg-fa la  opos-'c-rán 

y en este caso de perfecta  aplf caoi 6n , cuya protesta  en con

creto l leva  fecha de dos de septiembre y es por tanto poste-

S9 aprueba fa l lo  oposiciones 
lidioQ Otorrfnélaringologo pa
ro. el s e r v id o  M-jdico H ig ien i -  
00 Escolar y de la Beneficencia 
límioipal nombrando a D, M ,J Í -  
Henes Quesaáa y se desestima 
r^olamacián presentada por D,
-i. fous, contra dichas opos^'#- 
ĉ ones.

r1;



r->*or, :’n d '̂aa, al f- '̂nal de los eJerG''‘ o '  os y ^^l’’fUnJPl

Q- (̂ín del lílt'mo de los opos-^tores del turno l 'brey s-*end,o 

además también póster^or, esta protcstaj a la fecha de la 

propuesta que el Tr-^bunal eleva a la Corporao^ánn 

pal a favor^ del opos-^tor aprobado, deb-^endo pon conseouen- 

c<a entenderse deoa-tda la personal-^dad del Sr, Tous Lladé 

como tal opos' ton, que además fuá descal cadOf y solo es 

pos-^ble reoonocérselá como s^mpe e'''udadano prot estante.

El tárm''no perentor'* o antes alud-^do lo  estatuyen las Jep 

de acuerdo con la mural, en aQatam''ento al pr-''nofp-fo Jur^dU 

00, de que nad- ê puede ^r contra sus actos propios, enten • 

dféndose estos éonsent'dos en un breve p^azo subs^gu^enU^ 

as-  ̂ en ev^ tac-  ̂án de posibles ^rregular-^dades en los tr''bma- 

les, como de arguc-^as por parte de los opos-’' tores.

S i por las razones alud-’'das ser^a procedente rechazar dt 

plano la protesta  -^nc-^dental, en Just- '̂f-  ̂cac-  ̂án de que por 9S~ 

ta Corporac-*'án no qw^ere rehu ir  el examen -a fondo de todo el 

expediente, ha vjw^do a esÉud-’*arse la cuest-^án sustancial, 

una manera fa cu l ta t iva ,  s i  b-i en de haber s-'do formulada en 

t'-'mipo hábil no hubiera tenido más re-nsáio que tra tar la  a. 

f o r t i o r i .

Del examen de la  cuestión sustancial resulta que el 

nal de oposición se const ituyó con los dnoo  voaáles que orde

naban las prevenciones generales de la convocatoria, y ’̂ e va 

vez practicado el primer ejerc-^oi o , se ausentó uno de los 

m''embros de dicho Tribunal,y en l o s e je r c io 'o s  subsiguientes 

tuvieron so lamente presentes los cuatro restantes.

El Sr,Tous,que es quién hace ta l  afirmación,no la formnU 

en tiempo oportuno,como ha quedado demostrato,y además,1<  ̂

s in t i ó  por el hecho de someterse al Jdc-^o de cuatro vooql^^ 

a losqque atribuyó oategoria de tr ibunal,en la práctica de 

de los e je r c i c io s  del turno restr ing ido  en que actuó.
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De otro lado,está preu-^*3ta oomo vdl-^da la ausen|??¿ ^

 ̂ li^  #■'.'■
• ?cai del tr ibunal de opos^c^'ones,s^'n que por esto lfeg5'cri^a,;-^n- /;
" ' i  \  / /

terrump-^rse o suspenderse la prdoVoa de los e j e r d ^ ^ s  de m//
 ̂ P .'y

opos '0 ' d̂n,s- "̂n que su auseno-’’ a reste ual-’̂ áes a les u l té j^an^^ae-  

l-*beracTone3 del Tr-^banal fS-^empre que ooneurmn las s-'' guf entes - 

cond-’*c-'^ones expresadas en d-^spesiQ-^ones legales y reglamenta- -. 

r-^as:PriTnera>-Q,ue e l  !Pribunal se Gonst^^tuya Gon arreglo a la 

ley  fundamental de la opos-^ofén^Segunda^-Que las ausenc-^as no 

^agan infera* or a tres si niímero de los  uoGales presentes,Teroe- 

ra^-Que estén debidamente Just-^fioadas^Cuarta^-^ue el VogoJ au- j 

sente no sea en modo alguno sust-^tuidOfSino qm el Tribunal 

Gontiniíe actuando con. l o s  restantes» Q,uinta,—Que el miembro del  ̂

Tr-^bunal que fa l ta re  no siga actuando mientras ^duren los e je r -  

ciGios» Estas oondioiones se han cumplido estrictamente en la 

oposioién protestada»

Como oolofén de todo lo  actuado, la Comi3-’"én Gestora se verá 

en e l  caso de proclariiar que los actos de la opos"'c*cSn que se 

pretenden atacar con á^'do de nulidad,se áferon por buenos p-^en- :i 

tras pudieron tener e f icac ia  y yaJfdad la su f ’̂ c^end a del pro

testante,y,údoamente fueron rechazados transcurr-^do un t ' ‘&npo 

de caduc'’dad fpester'^or a lamentables incidentes»

Por todo e l l o  propone a la Comisién Gestci^a que adopte el 

s"*'guiente acuerdo:

Ver con disgusto la formaoi én de ambiente de op'n’'cín alrede

dor del e je r c i c io  de funciones  /nun-’’ G-fpaies,en loa que han con

tr ibu ido  a su formadén,asf los  protestantes oomo algunas indi

vidualidades mantenedoras del f a l l o  del Tribunal,y por las razo

nes expuestas y lo s  asesoramientos técnicos s o l i o i  tados,concor

dantes con las mismas, se aouende y decida en d e f in i t iva  recha

zar de plano la  protestá presentada por D»Antonio Tous Lladé,y 

aceptar la propuesta de provis ión de , la plaza vacante de í/édioo 

J^spec-'ai-^sta oto itr ino laringélogo para el S e r v id o  ¿íédico-HiQ'^é-
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fi- ĉo Eacolar y de la Bene/faeno-ra UUn-^.of,pal,pormulada 

por e l  Tribunal de opos-fc^dn a fauor de D^Uateo J'-̂ -menes 

Quesada,

La Comfs ’̂ dn Gestora, unanfniemente apTvaeha la propos^-. 

Q-f ón del Sr^Andreu en todos sus términos, Gomo f-^el refle  

Jo de la op-^nién formada^

Entra el Sr,Alcalde y ooupa la  Presidencia,

El _Sr,Homar pide que se acuerde dar un voto de grada 

al Sr,S-fndioo y al 0/fof.al Letrado,por el in terés y entu

siasmo con que han estxídiado el asunto, tan delicado como 

era el de esta opos-^cién»

Se acuerda cons ignarse  acuerda aprobar el s iguiente dictémen: 
en presupuesto 1943,
100,948^47 p tas ,p ro -  ^La Comisión de Obras y Be forma i n t e r i o r , enterada 
yecto Bragado y Dique
Enoauzamiento Bfera de Wía comunicación de la Junta de Obras del Fuer

to de Palma,en la que da traslado de la disposición apro

bando el ^proyecto Modificado de Dragado y Dique de Sncau 

zumiento en la desembocadura del Torrente de la pieraff de 

este Puerto,cuyas obras estén divididas en tres grupos; 

Pr-^mer Grupo,Dragado,Dique y Muro de Encauzomiento de la 

Rierxt,presupuesto de contrata: 1.303,050-*35 ptas,;Segundo 

Grupo:íluelle A ,B , , Varadero y Explanada,Presupuesto de con

tra ta :  225,480*84 ptasj Tercer GTvapo:Camino de Ribera y 

puente sobre la R ie ra ,presupuesto de contrata:402,593*88 

ptas. Como el a r t i c u lo  segundo dice:Antes de inic-farse lo3 

trámites prévios para la construcción de las obras compren 

didas en el te rce r  grupo,seré condición precisa que el ¿4- 

yuntamiento de Palma u otra entidad interesada en la  ejecu 

c ión  de estas obras,deposite el 25 por c iento  del presup^^s 

to de las mismas»,Estima la Comisión informante que-, no oon 

tando en el presupuesto vigente con consignación para «Íio» 

procede acordar que al formarse el presupuesto para el
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acuerda pase Com-f.3i.6n 
legenda para habflitar  
“¿(¡íto pago ds dos i  «tras 
kioo Arriba»

ximo eJerofQ-f^o se córfí^^^e,para las obras .-indicadas,las o^en m-*l 

se-^SQ-^entas Guarenta y ocho pesetas, cuarenta y s^ete oént-'^mos 

que es la cantidad equivalente al ve int io inoo por c iento  mendo^ 

nado,-j?n consecuencia t iene e l  honor de proponer a V»S* tenga a 

bien asi acordarlo a los  efectos cons-^guientes consigdentes »=^  

Sste su parecer,V»S» no obstante resolverd^Palma l o  de Septiem

bre de 1,942»—SI Presidente,

Se da cuenta de que en v ir tud  del acuerdo muni

c ipal de dia 29 de tfulio ú l t im o ,e l  per-búdico -  

Arriba ha girado dos le t ra s  contra este Ayunta

miento por un importe de 3¿500 ptas, la  primera, y otra de 510 

ptas, 50 c ts ,  con vencimiento el 20 del co rr iente  mes.

Se acuerda que pase a la Comisiún de Hac-benda para que habi

l i t e  el c réd ito  ne ce sari  o y asi atender al pago de estas le tras ,  

aprueba cuenta, Seg.lidaniente se aprueba una cuenta del procurador D,Lo

renzo Ciar Salvdfpor despido de ffabr^eJ Villalonga,apelac-b6n re 

curso oontenc-boso y o tros , importante 196 ptas.

Se da cuenta de un o f i c io  de la Junta Mun-bc^pal 

Agrf'oola de fecha 14 d« Ju l io  del corr-bente año, 

interesando de que valiéndose del personal de este Ayuntojii-b ento 

y de los med-bos econdrnicos neoesari o3,se efectúe una escr^apulo- 

sa estad '̂^sí-^ca de la riqueza pecuar’ia de este térTn'no,

Se acuerda d-brig-frse a l  'Sindicato de i7anadtfr''*a con e l  f-bn de 

que faofl -b te ,3Í le  es posible,cuantos datos pueda,en relac-bón 

con el número de cabezas de ganado de este término,por ser @1 

organismo que por su competencia podia f a c i l i t a r l o s  mas exactos^ 

deb-b endo una vez recibidos darse cuenta a la Comisiún Gestora 

para su aprobaciún.

'oslado Sindicato Ganade- 
^omun-bcaci6n Junta Agr-f 

Wa. -
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Se aGuerda oomprar Ptromax 
y que pase a Baoenda-para 
su cargo

SI Gestor D^Gabr-^el Vfllalonga. dtoe que 

ha h&oho una v^s^ta al BataderOfencontrón 

dose que se han de saor-^ficar 900 corderos,y que dada la 

hora de llegada de dichos animales,no hay tiempo su/ic-^en
i- . “

te para acabar el trabajo con luz, y en el caso de que -  

fa l ta ra  la energia e lé c t r i ca  tendr-fa que ser suspendida 

la  matanza^Para e v i ta r  este pos-^ble contratiempo, entien

de que no hay mas remedio que adquir ir  tres petromax pa

ra alumbrar las naves y para e l  peso de la matanza,Des

pués de hechas gesti ones dice,que ha podido encontrar Sess 

de estos aparatos en la  Droguería de la ca l le  del Sindi

cato,del 3 r ,A lb e r t f  por un to ta l  de 1,875 ptas.

Se acuerda adquir^-e lo s  tres  aparatos Petrornax propues 

tos por el Sr,Villalongafpasando el acuerdo a la Comis-^dn 

de Hacienda para que efectúe el pago,

Sn este estado y no habiendo mas asuntos de que tratar 

ni ni guno de los Sres, reunidos que quiera hacer uso de la 

palabra,dando por legalmente valida la  excusa que por esori 

to han presentado los Sres, Gestores que han dejado de aŝ s 

t i r ,s iendo  la hora trece cuarenta y c in co ,e l  S r , Presidente 

levanta la sesidn didendo !fBAi\DO! FBABCOr FBANCC!

SSPAñA! y VIVA SSPAdA! de todo lo que se extiende la 

te acta en s ie te  pliegos de papel timbrado de la clase sép

tima, que llevan ndmeros 85,164,85,165,85,166,86,167,85, 

85,169 y .85,170,debidamente reintegradas las segurídas hojas 

que firman los Sres, concurrentes y ce r t i f ico .




